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C.l. Nro. 210020492-0 
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RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN-- En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, 

provincia de Sucumbios, República del Ecuador, hoy cuatro de agosto del dos mil 

catorce, ante mi Doctor Juan Carlos Pástor Guevara, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTÓN LAGO AGRIO, a petición de la parte interesada y habiéndose cumplido 

los preceptos legales del caso, PROTOCOLIZO el documento que en lo principal 

contienen un “AUTORIZACION”, firmado por la señora SAAVEDRA CABADIANA 

YAJAIRA ALEXANDRA; todo el cual antecede en una foja útil, siendo responsables 

de su validez los suscriptores o quien haga uso del mismo.- Doy fe. 
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Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA certificada, 

firmada y sellada el mismo día de su protocolización.- Doy fe. 
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